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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  BRASIL 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Secretaría de Protección Agropecuaria 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Embalaje de madera utilizado en el comercio 
internacional de mercancías. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Instruction Norm SDA nº 
4/2004, dated 6 January 2004 (Norma Nº 4/2004 de la Secretaría de Protección 
Agropecuaria, de 6 de enero de 2004) publicada en la sección I del Diário Oficial da União 
de 15 de enero de 2004 – Disponible en portugués.  El texto del documento notificado se 
puede descargar de la siguiente página de Internet: 
http://www.agricultura.gov.br/pls/portal/docs/PAGE/MAPA/LEGISLACAO/PUBLICACO
ES_DOU/PUBLICACOES_DOU_2004/PUBLICACOES_DOU_JANEIRO_2004/DO1_1
5.01.2004.PDF  
Disponible en portugués, una página. 

6. Descripción del contenido:  El reglamento notificado establece los procedimientos para el 
tratamiento y la certificación del material de embalaje de madera utilizado en el comercio 
internacional de mercancías.  El tratamiento y la certificación de los embalajes de madera 
deben ajustarse a lo establecido en la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias 
Nº 15: Directrices para reglamentar el embalaje de madera utilizado en el comercio 
internacional. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  

8. Norma, directriz o recomendación internacional:  
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [ X ] de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, [   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Normas 
Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF), Nº 15:  Directrices para reglamentar 
el embalaje de madera utilizado en el comercio internacional. 
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  No disponible 

10. Fecha propuesta de adopción:  No disponible 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  6 de enero de 2004 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se aplica 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, 
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:  

Departamento de Protección e Inspección de los Vegetales 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (MAPA) 
Esplanada dos Ministérios, Bloco B, 3º andar 
70043-900 – Brasilia-DF 
Telefax:  +(5561) 218-2627 
Correo electrónico:  ddiv@agricultura.gov.br 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

Secretaria de Defesa Agropecuária 
Divisão de Assuntos de Sanidade junto à OMC 
Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento (MAPA) 
Esplanada dos Ministérios, Bloco D, Anexo B, sala 414 B 
70843-900 – Brasilia-DF 
Telefax:  +(5561) 224 3995 
Correo electrónico:  domc-sda@agricultura.gov.br 

 
 


